


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número SEIA222404170113 

Adjudicación Directa 
Nacional 

AA-050GYR008-E171-2022 

de Disponibilidad Presupuesta! número(s) 0000240826-2022, de fecha 16 de Junio de 2022, por un importe de 
$80'000,000.00. 

El presupuesto disponible señalado en el presente contrato es solo para referencia. "EL INSTITUTO" podrá modificar 
y/o recalendarizar estos importes de acuerdo a sus necesidades, previa autorización del Área Requirente o del Área 
Administradora del presente contrato, lo anterior sin incrementar el importe total contratado. 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Adjudicación Directa Nacional 
número AA-050GYR008-E171-2022, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 Fracción 111, 28 fracción 1, 37, 41 fracción 111, 45 y 
47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia. Dictaminado procedente por el H. Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
mediante Acuerdo número 17/2022, dictado en su Sesión Extraordinaria número 10/2022, celebrada el 25 de Julio de 
2022. 

1.11. Con fecha 25 de Julio de 2022, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de "EL INSTITUTO", emitió el 
Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

1.12. De conformidad con lo previsto en el Artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de este contrato y la 
convocatoria o invitación de la que se deriva el mismo, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o invitación, y en 
su caso, en la(s) junta(s) de aclaraciones a la misma. 

1.13. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Av. Héroes de Chapultepec 
número 2 Oriente, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

11. "EL PROVEEDOR" declara bajo protesta de decir verdad que: 

11.1. a) Biodist, S.A. de C.V., es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 
según consta en la Escritura Pública número 62,840 de fecha 06 de Enero de 1992, pasada ante la fe del Doctor Othón 
Pérez Fernández del Castillo, Notario Público número 63 de la Ciudad de México; inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio bajo el Folio Mercantil 159,217 de fecha 03 de Junio de 1992. 

b) Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Fernando Ignacio Reyes Cano, quien acredita 
su personalidad en términos de la Escritura Pública número 2,570 de fecha 30 de Enero de 2019, pasada ante la fe del 
Licenciado José Antonio Arjona Iglesias, Notario Público número 8 del Estado de Quintana Roo, y manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en
forma alguna.

c) De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en la compra-venta, importación,
exportación, fabricación, distribución y comercialización de: A) Reactivos químicos y biológicos, materiales de 
curación, material de limpieza, instrumentación y ropa de hospital. B) Todo lo relativo a productos auxiliares para la 
salud. C) Productos farmacéuticos, entre otros; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y
humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato. 

d) Manifiesta que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número BAC-
920106-U98. Asimismo, cuenta con Registro Patronal con número Y682942110. Y cuenta con número de Proveedor ante el 
IMSS: 0000031783. 

e) Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle 13 de Septiembre número 4,
Piso 3, Colonia Tacubaya, Código Postal 11870, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. Teléfono: (55) 5482 9910. 
Correo Electrónico: fernando.cano@biodist.com; licitaciones@biodist.com. Obligándose a recibir toda clase de
documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el 
Artículo 35 Fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL INSTITUTO"
cualquier cambio de domicilio. 

11.2. a) Dicipa, S.A. de C.V., es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 
según consta en la Escritura Pública número 2,323 de fecha 11 de Mayo de 1979, protocolizada ante la fe del Licenciado 
Jesús Sandoval Pardo, Notario Público número 15 de Naucalpan de Juárez, Estado de México; inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio bajo el Folio Mercantil 9,313 de fecha 06 de Agosto de 1979. 

b) Se encuentra representada por el C. Luis Villagómez Márquez, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura 
Pública número 98,940 de fecha 24 de Junio de 2010, pasada ante la fe del Licenciado José Visoso del Valle y el 
Licenciado Francisco José Visoso del Valle, Notarios Públicos número 92 y 145 de la Ciudad de México; y manifiesta 
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Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha 

información es clasificada como confidencial y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal 
autónomo le corresponden a este Sujeto Obligado, ya que sin dicho referente, o sin la vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en 

su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a los seguros establecidos en las Leyes de Seguridad Social aplicables.

sandra.alcocer
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